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C. JOSÉ ÁNGEL GARCÍA 

REPRESENTANTE LEGAl 

DENOMINADA SERk/ICII 

PRESENTE 

Una vez anaiiada y évalu 

del proyecto denomnadc 

presentado por la erfipre! 

Julio de 2016 en Ofiialía 

Medio Ambiente del $ectc 

No. 239 entre Calle del M 

en el Estado de Tamulir 

CR4dad de México, a 28 de julio de 2016 

HERNÁNDEZ 

DE LA EMPRESA 

MADITAM, S.A. DE C.V. 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 28TM2016X0014 

da la Manifestación de lmacto Arr biental, modalidad Particular (MIA-P) 
Estación de Servido «Srvicio M DITÁM, S.A. de C.V." (Proyecto), 
a Servicio Maditam, S.A.de C.V., n lo sucesivo el Regulado, el 15 de 
e Partes de la Agencia Nafional de ;eguridad Industrial y de Protección al 
Hidrocarburos (AGENCI8), con pre tendida ubicación en Calle Campanula 

r y Avnida Naciones Unids, Coloni Jardines de Champayán, en Tampico, 

CONSIDERAND 

Que el artículo 28 

(LGEEPA) establec€ 

cual la Secretaría 

actividades qu pu 

establecidos en  las 

los ecosistems, a 

ambiente. Para ello, 

quienes preterdan 

previamente la auto 

Melchor Ocampo No 

La A'nia Na(oniI de Sag 

de la Ley General del Eqi 
que 1la evaluación del imp 

stablce las condiciones 

dan causar desequilibrio 

lisposciones aplicables par 

in deevitar o reducir al 

en los casos en que dete 

levar a cabo alguna de 1 

izaciói en materia de imp 

iiiibrio Eclógico y la Protección al Ambiente 

cto ambintal es el procedimiento a través del 

a que se sujetará la realización de pbras y 

cológico o rebasar los límites y condiciones 

a pro'teg r el ambiente y preservar y restaurar 

nínimo s s efectos negativos sobre el medio 

mine el eglamento que al efecto se expida, 

s siguie tes obras o actividades, requerirán 

cto ambiIIntal de la Secretaría: 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la 
persona que recibe el 
documento, artículo 
113 fracción I de la 
LFTAIP  y  artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.



SEMARNAT r'IiSEA 
( RETARlA DE  

UNNO AMlFNIF AG NCIADESLGURIDAD 

Y RECURSOS NATURALES 

E . 

RGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacion l de Seguidad Industrial y de 

Protec ión al Medio Ambi nte de¡ Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gesti 'n, Supervisión, ms ecckn y \jigilancia  Comercial 

Dirección G neraI de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/( GSIVC/DGGC/2874/2O16 

II.- Industria del petróleo petroquím'ca, química, siderú gica, papeliera, azucarera, de/ 
cemento y eléctrica; 

H. Que el artículo 31 de la LGEEPA establ ce en la fracción 1, clue la realiiación de las obras y 
actividades a que se refieren la fraccion s 1 a XII de¡ artículo : 8, reqJerir'n la presentación de 
un informe preventivo y no una manifes ación de impacto arr bient 1, cu ndo existan normas 

oficiales mexicanas u otras isposicio es que regulen las emi ione » las descargas, el 

aprovechamiento de recursos naturale; y, en general, to1os k s irripactos ambientales 

relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

III. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, de Reglamento de la Ley Gen ral d '1 Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente en Aateria d 
e
Evaluación de¡ lmpcto A ibiei tal (REIA) establece 

que quienes pretendan llevar a cabo algipna de las siguientes, obraso a tividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaía en materia de impacto mbie.ntal: 

O) ACTIVIDADES DEL SECTOR J1/ORCO' RBUROS: 

IX. Construcción y operai ión de instalaciones para la producción, transporte, 

almacenamiento, distribuci n y Mendio al público de p trolí ej y 

iv. Que el artículo 29 de¡ REIA estalece en 1 fracción l que la realizació de las  obras y actividades 
a que se refieren el artículo 5 del mismo o denamiento, requerii án la r  reseritación de un informe 
preventivo cuando existan normas ofici les mexicanas u otrs dis osiciones que regulen las 
emisiones, las descargas, el aprovechan iento de recursos n turale y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que las )bras o actividades puedan prod icir. 

Que el 03 de diciembre de 201 se publi ó en el Diario Oficial çie la E der ción la Norma Oficial 

Mexicana de Emergencia NOMEM-001 ASEA-2015, Diseño cons rucc ón, mantenimiento y 
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones tsoci das a la actividad de 

Expendio en su modalidad de Eskación  de Servicio para Autoconsum » par L diésel y gasolina. 

Que el objetivo de la NOM-EM OO]-AS A-2015 consiste er estatlecer las especificaciones, 

parámetros y requisitos técnic s rrínim s de seguridad indu trial y op rativa, y protección 
ambiental que se deben cumí lir en el diseño, construcción, mantnimiento y operación de 

estaciones de servicio de fin esí ecífico y asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad 
de Estación de Servicio para Aul oconsum D para gasolina y diéi el. 
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s 
MEDIO A 

Y RECUILSOS 

OASEA 
4 -- AOENCIA IDE SEGURIDAD 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

A enca Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio mbiente del Sector Hidrocarburos 

U ¡dad de Gestión, SL persió , Inspección y Vigilancia Comercial 

Dircci n General de Gestión Comercial 

cio ASA/UGSlVC/DGGC/2874/2O16 

Dentro de las espec 

establece que rev a 
regulatorias reque 

manifiesto de iinpac 
de estas dispoicion s se 

elementos externo en 

capacidad es de carg des 
freático, pozo de 

medidas de sgurkd 
neumática en todos los s 

nes de Diseño y Co strucciór de la NOM-EM-001-ASEA-2015 se 
construcción se d be cbntar con los permisos y autorizaciones 
or la normatividady legisladión local y/o federal, incluyendo el 
biental y los diferen es análisi de riesgo que sean aplicables. Dentro 
ncuentran las de de imitációr respecto a distancias de seguridad a 

)redios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera, 

elo, sondeos no men res a 10 metros para determinación de manto 
ción, pozos de morjiitoreo, sstemas de recuperación de vapores, 

caso de derrame de 'corribustibles, medidas de hermeticidad 
:emas. 

vii Que derivado de lo anterio , se considera que c n el umlimiento de las especificaciones de la 
NOM-EM-001HASE -2O.5 se regulan las emisions, 14s descargas, y, en general, todos los 
impactos amb!enta s relvantes que puedari prqduci r la construcción y operación de 
instalaciones bara el expndio al público de petrofiferos (estaciones de servicio de gasolina 
y/o diésel), prevínie do posibles impactos a bienales significativos si se considera que la 
ubicación pretndid se loalice en áreas urba as, sijburbanas e industriales, de equipamiento 
urbano o de servicios, así como al margen de 

alene-al 

topitas, carreteras federales, estatales, 
municipales y/ loc es, por lo que esta Direc ión  de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad c n lo ispu Sto en los artículos 31, accón 1 de la LGEEPA; 29, fracción 1 del 
REJA;  4 fracción XXN111 y  37 fracción VI del Reglarnent3 Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambient del Sector Hidrocarburos procede a 
evaluar la información pre entada para el Proycto. 

VIII. Que por la des ripci , caí cterísticas y ubicaci 'n d las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de corripetencia E deral en materia de evalaci4n de impacto ambiental, por ser una 
obra relaciona a la,  cons rucción y 9peración de insjalaciones para el almacenamiento, 
distribución y e pen io al p 'blico de petrolíferos tal ' con-po lo disponen los artículos 28 fración 
II de la LGEEP y incis D D), fracción IX de REl6, a imismo se «pretende desarrollar. una 
actividad del sectorlídrocarburos de conformi ad cn lo señalado en el artículo 3, fracción Xl, 
inciso e) de la Ley la Agencia Nacional de Seg rida Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector ¡dro arbu ros, al tratarse del a ma enamiento, distribución y expendio al 
público de petr lífer 
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SEMARNAT 
SECRETARIA OE 

MEFflI) AMBIENIE 

Y RECURSOS NATURALES R- 4 

Prptec 

Unidad de Cestil  

Agencia Nacion 

:ión al Medio Ambi 

5n, Supervisión, lns 

Dirección Ge 

CI  SEA AG NCIA OE SEGURIDAD. 

EN RGíA Y AMBIENTE 

l de Seguridad Industrial y de 

nte de¡ S ctor Hidrocarburos 

ección y igilancia Comercial 

neral de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/(JJGS C/287412016 

Descripción de¡ proyecto. 

IX. Una vez analizada la informació h, present 

el Proyecto consisté en la construcción d 

y comercializará combustibles lubricar 

derivados. La capacidad de alrínacenam 

distribuidos en 3 tanques de la siguiente 1 

1 tanque de 60,000 litrs de capa 
1 tanque de 40,000 litros de capa 

1 tanque de 40,000 litrcis de cape 

a y de acuerdo con lo mai 

una estación de ser'icio ti 

.es de petróleos mxicafl 

nto total de la esaciór 

anera: 

ad para Magna. 
ad para Premium. 

ad  para Diésel.. 

5, 
1 

do por el Regulado, 

ana que almacenará 

como otros de sus 

de 140,000 litros, 

Así mismo, este Proyecto conará con € 

cuarto de máquinas, sanitarios úblicos y 

cuarto de residuos, área verde, zonas de 

Para el desarrollo de¡ Proyecto se requi 

ubicará el Proyecto se encuenra en los 

rodeado de casas habitación y terrenos b 

convergen a él. El Uso de Suelo asignado 

El Regulado indica la distribucin de las 

de la MIA-P. Las coQrdenadas geográfica 

;pacio para oficinas 

para el personal, boc 

lespacho, áreas de a 

e una superficie de 

ímites de la ciudad 

Lldíos, sin dejar de la 

ara el predio es cor 

erficies de¡ Proye 

de¡ Proyecto son: 

dmiri trati 

ga limí 

nacqrami 

!86.159 n 

e Tarrpico 

o lasinpoi 

dor uban 

to en la pá 

tas, cuarto eléctrico, 

os, cuarto de sucios, 

nto y de circulación. 

. El predio donde se 

El sitio se encuentra 

antes vialidades que 

intenso. 

ma 11 de¡ capítulo II 

1 614121.8973-2468323.4953 -  

-  

2 14113.9515-246832.4312 

3 1 14103.9492-246832.532 

4  14103.9239-246832.294 

5  14097.9671-246832 .0923 

6  14090.8173 -246829 .5142 

7  14100.7574-246829.4215 

8  14110.8285 -246829 .3127 

9 14118.8007-2.6829 .6455 

10 1Í14121.8973-246832.495 

1 
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SEMAR4F ri ASEA 
MEDrO AMIN NI AGENCIA DE Sk(jUFGDAD 

Y RECUIrSOS NA URALE ENERGIA Y AMBIENTE 

encia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección a Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Su jervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

)irección General de Gestión Comercial 

ASEA/11LIGSIVC/DGGC/2874/2016 

El Regulado prsen 4 el c onograma de actívic 
plazos de 03 ese para 1 etapa de preparad 

desarrollo de p oye s es a DGGC considera 

de preparación del tio y construcción y, de 

considerando 12. vida iitil d los tanques. 

La información de la cara terísticas de las obr 
a 30 del Capítulo II de la IA-P. 

des en la página 16 de la MIA-P, estimando 
n del sitio y construcción, sin embargo, para el 

torgar un plazo de hasta un año para la etapa 
30 años para la operación y mantenimiento 

permanentes se describe en las páginas 17 

En apego a lo expusto de c nformidad con lo di puesto en los artículos 28 fracción II, 29, 31 
fracción 1 de la LGEEPA;. ?, 30 racción Xl, 40,  5° fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad In ustri 1 y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 
segundo párrafo, 3 fracci,5 k l,Bs; 50  inciso D) fracción IX, 29 fracción 1 y 33 fracción 1 del REIA; 4, 
fracción XXVII, 18 f acci III y 37 fracción VI del eglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial de Plotección al Medio Ambie te del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial 
Mexicana de Emer enci NO -EM-001-ASEA-2 15 Diseño, construcción, mantenimiento y 
operación de estaci nes e se vicio de fin específi y de estaciones asociadas a la actividad de 
'Expendio en su mod lida de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina, esta 
DGGC 

RESUE VE: 

PRIMERO.-Es PROCEDIEN1 E la r alización del Proyec o Estación de Servicio «Servicio MADITAM, 
S.A. de C.V." con pr ten ¡ a u icación en Calle Carrpanula No. 239 entre Caile del Mar y Avenida 
Naciones Unidas, Co onia J ardin es de Champayán, er i Tampico, en el Estado de Tamaulipas., ya que 
se ajusta a lo dispu Sto er los artículos 31 fracción 1 de la LGEEPA; 29 fracción 1 y  33 fracción 1 del 
REIA; así como a las disposípiones de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA- 
2015 Diseño, constr icció 91 mantenimiento y operac ón de estaciones de servicio de fin específico y 
de estaciones asoci das a la actjvjdad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para 
Autoconsumo, para qiésel y gaslina. , 

La presente Resoluc n semiteen referencia a los apectos ambientales correspondientes a instalar 

uná estación de ser :io e zonl urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos V al IX de la 
presente resolución. 

SEGUNDO.- El Pro 

respecto las etapas 

Melchor Oc.am± No 

La Agencia Naç,noonl de 

des rrollará de acuerdo a o señalado en el Considerando IX del presente, 1' 
arac ón del sitio y constr cción, así como para las etapas de operación y 

Páginas de8n 
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SEMARNAT 
SECRETARiA DE 

MEDIO AMEIIENrE 

Y RECURSOS NATURALES 

SEA 
DE SEGURIDAD. 

Y AMBIENTE 

Agencia Nacion l de'eguidad Industrial y de 

Protec :ión al Medio Ambi nte cel Sctor Hidrocarburos 

Unidad de Gesti n, Supervisión, Insi Ieccin y Vigilancia Comercial 

Dirección G neral de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/U.GSI, C/ GGC/2874/2016 

mantenimiento, por lo que deberá dar aviso pr viamente a esta AGNCIA sobre la fecha de inicio de 
cada una de las etapas mencionadas con anteioridad;  lo anterior oede e a los fines de inspección 
correspondientes indicados en la NOM-E.M-00.-ASEA-2015 Diseñ, cons rucc ón, mantenimiento y 
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estacicnes ocia as a la actividad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Serviio para Autoconsum, pa diésel y gasolina. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regillado deberá realizar el de 
i 
 smantelamiento de toda la 

¡nf raestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, asi Como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio Ii re de residuos de todjo tipo y re resando en la medida 
de loposible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el s tio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCI , un p ogr ma de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez ay lado, deberá notifica que ará i ido a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Jinidad de Gestión, S pervi ión, 1 ispección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo Dresentar el informe mal d abai idono y rehabilitación 
del sitio; 

TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividaes iniciadas sin cont r pr iamnte con autorización 

en materia de impacto ambiental, esta resolucón no exime al Reguado el caal cumplimiento que 
deba dar a las medidas impuestas derivadas d los ProcedimientosAdmi ¡strativos de Inspección y 

Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en  
administrativas y del ejercicio de las acciones cviles 

ejercicio de sus fact.ltades, 

y penales que rsuIt 

adenás 

apliables. 
de las sanciones 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en mat eria 
1  

do impacto ambiental 
emitida por la autoridad competente, podría se acreedor a cualquier de l san iones previstas en las 
disposiciones aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y actividades, cuyos impactos 
ambientales han sido autorizados en la presen e resolución, comen ará a computarse una vez que la 
notificación de la misma surta efecto. 

CUARTO.- Se hace del cQnocimiento del Reg lado que en caso d que lguiril obra o actividad no 

contemplada en la Información remitida o en el caso de que alguna moiificaión del Proyecto, no 

contemple o rebase las especificaciones de a NOM-EM-001-A EA- 15 Yseño, construcción, 
mantenimiento y operación de estaciones de s rvicio de fin específi o y de estaciones asociadas a la 
actividad de Expendio en su modalidad de Estaci n de Servicio para Au ocor umó,para diésel y gasolina, 
el Regulado deberá presentar la información su ciente y detallada que perm ta a sta autoridad, evaluar 
si el o los cambios decididos, no causarán deseq ilibrios ecológicos, ni basa án lo límites y condiciones 
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SEMAI IN 
SFCRFTARA Dli 

MEDIO AMIENI 

Y RIiCUT&SOS NÁTUR 

O ASEA AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGIA Y AMBIENTE 

a. :encia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección Medio Ambiente de¡ Sector Hidrocarburos 

Uridad de Gestión»  S pervisián, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

cio ASEA/UGSIVC/DGGC/2874/2016 

establecidos en las dipo es $urídicas relativas ala protección al ambiente que le sean aplicables, con 
al ménos 20 días hábles itiipación a la ejecuciónde las mismas. 

» QUINTO.- La pres 
sobre el sitio de¡ F 

(municipales, estatal 

previsto en el artíc 
Mexicanos; asimism 

de la tierra; por lo q 
federales, estatales 

e r ;luci n sólo se refiere a la evaluación de¡ impacto ambiental que se prevé 

qu fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un 
i9n1 mu ¡o de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias 
s yi' fede ales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia 

lo3, fr cción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos 

la rsen e resolución no reco oce o valida la legftima propiedad y/o tenencia 

, q édan . salvo las acciones ue determine la propia DGGC, las autoridades 
mu iipal s en el ámbito de su respectivas competencias. 

En este sentido, es c blig 

relacionada con el P oye 
que sean necesarias para 
cualquier materia di tint 

resolución que expid est 

autoridades en el árrbito 

licencias, entre otrosqu€ 

ón d 1 Regulado çontar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
o con la totalidad de los )ermisos, autorizaciones, licencias»  entre otros, 
re lización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 

a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la. 

GG : no deberá ser cons derada como causal (vinculante) para que .otras 

e sus respectivas compet ncias otorguen sus autorizaciones, permisos o 
s co respondan. 

La presente resoluc ón 

derivadas la Ley de Hid 
establece el artículo 121 

DGGC, de manera p evi 

avale el cumplimient d€ 

2015, respecto a as 
correspondiente par la 

exirne al Regulado de 
arbi ros como la presen 
la o ada ley; así como ta 

inic o de las obras de¡ Pi 
est blecido en la Norma 
pas de diseño y const 
)a de operación y mante 

cumplimiento de las disposiciones aplicables 
ación de la evaluación de impacto social que 

npoco lo exime de contar y presentar ante esta 
DyeCto, con el Dictamen de Conformidad, que 

Oficial de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-

ucción, y en su momento con el dictamen 
imiento. 

SEXTO.- La presente res i1l ciór 
artíctilo 49 segundo párr Jo de 
de¡ cambio de titula idad e la 
acuerdo de voluntad s en el que 
y obligaciones de la r ismiat 

 De la re 

conocimiento de¡ Relulado, 

pontabilid,  

qu 

a favor de¡ Regullado es personal. Por lo que de conformidad con el 
REIA, el cual disponé que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC 
)resente, en caso dE que esta situación ocurra, deberá ingresar un 
;e establezca claramnte la cesión y aceptación total de los derechos 

objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del 
de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y 
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SEMARNAT 
SECRETARiA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

SEA 
A DE SEGURIDAD, 

A Y AMBIENTE 

4 

Protec 

Unidad de Gesti 

Agencia Nacion*¡de 

lán al Medio Ambinte 

n, Supervisión, Insiecci 

Dirección Gner 

eguidad Industrial y de 

l Sctor Hidrocarburos 

' y \4igilancia Comercial 

de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSI 

Gestión Integral de los Residuos Peligrosos demás ordenamie tos 
objetivamente de la eventual remediación por el manejo de mate iales 

independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el tit lar 
ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Opierativa y a la Seguri ad 1 
con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único respon able de garantizar la re 

mitigación, restauración y control de todos aqu lbs impactos ambieritale 

mantenimiento de¡ Proyecto, que no hayan sido considerados por la rriismz  
en la documentación presentada en la MIA-P. 

OCTAVO.- Se hace de¡ conocimiento de¡ Reg lado, que la presente res 
de la aplicación de la LGEEPA, el REIA y las demás previstas en ot 
reglamentarias en la materia, podrá ser impug ada, mediante el re urs 

establecido en el artículo 176 de la LGEEPA; m smo que podrá ser p esei 
quince días hábiles contados a partir de la forroal notificación de la presi  

t/DGC/2874/2016 

plicajles, es responsable 
resiJuos peligrosos, con 

la pfesente autorización, 
ustHai, que se relacionen 

:ióh de las acciones de 
bibles a la operación y 

la 1escripción contenida 

ióremitida, con motivo 

disposiciones legales y 

re,isián, conforme a lo 

o dentro del término de 

reolución. 

NOVENO.- Notificar la prsente resolución al 

de la empresa Servicio Maditam S.A. de C.V. p 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

INç1OSÉ ÁLVAREZ ROSAS 

un uso responsable de! papel, las copias de 

:. José Ángel García l-1ern4rdjezRepresentante Legal 

rsonalmente de conormid cn el artículo 35 de la 

de este asunto son 

C.c.e. Ing. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutiv de la ASEA.- Para conocimi nto 

Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- F ara' 

lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de A untos Jurídicos de la ASEA.- Para 

Ing. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspecci n y 

conocimiento. 

Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia C me 

Expediente: 28TM2016X0014 

Bitácora: 09/MPA0154/07/16 

cimielto. 

rncia Industrial de la ASEA.- Para 

e la íA SEA. Para conocimiento. 

MVAG/f/R JA 
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